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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que de manera equivocada fue 

consignado el nombre a corregir en la sentencia que decidió el presente asunto. 

 

En la fecha, 31 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

   CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

SOLICITANTE:  TERESA RAMÍREZ GIRALDO 

RADICADO:  1700140030102022-00642-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se evidencia que la SENTENCIA No. 

013-2023 tiene inconsistencias que por error involuntario no se advirtieron en su 

oportunidad, motivo por el cual, se acudirá a las facultades del artículo 286 del CGP, la 

cual quedará así en su parte resolutiva quedará así: 

 

PRIMERO: CORREGIR el registro civil de nacimiento de la señora TERESA 

RAMÍREZ GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.779.714, 

asentado en el folio No. 408 del Registro Civil de Nacimiento del 13 de abril 

de 1952 de la NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE MARULANDA. En 

consecuencia, deberá corregirse el nombre de quien aparece 

consignado como LUZMILA GIRALDO, debiendo quedar consignado su 

nombre así: LUCÍA GIRALDO DE RAMÍREZ. 

 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 054 el 10 de abril de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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